RES. 1115/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0001775, Ent. N° 1497/19)



VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2018, convocada para la contratación de Empresa para el Servicio de Mantenimiento Edilicio en el citado Instituto;
	RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del I.N.O.T de fecha 12.4.2018, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, se adjudicó el llamado a la firma VARINTER S.A. por un total anual de hasta 25.000 horas, lo que asciende a $ 12.725.000 más impuestos, actualizable de acuerdo al pliego por el plazo de un año;
                                              2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de mayo de 2018, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total anual de $ 12.725.000 más impuestos y ajustes correspondientes,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                              3) que con fecha 25 de julio de 2018, al amparo del artículo  317 de la Constitución de la República, RODA LTDA.  interpuso los recursos de revocación,  jerárquico y anulación contra la Resolución de fecha 12 de abril de 2018, de adjudicación del presente llamado;
      4) que	 por Resolución de la Dirección del Instituto de fecha 1° de octubre de 2018, se resuelve el levantamiento del efecto suspensivo de la impugnación por afectar inapelables necesidades del servicio;
      5) que en la oportunidad se remite solicitud de conformidad respecto a ampliar en un 100% por hasta 25.000 horas el presente llamado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;
     6) que consta la conformidad para la presente ampliación de la firma VARINTER S.A.,  con fecha 26 de febrero del corriente;
  7) que luce Proyecto de Resolución mediante el que se dispone ampliar en un 100% por hasta 25.000 horas la Licitación Pública             N° 4/2018, por el monto total de $ 13.744.250 más impuestos, destinándose 50% para el año 2019 y el 50% para el año 2020.  El periodo de ejecución de la ampliación que es objeto de la presente licitación comenzará una vez culminen las horas de la Licitación vigente hasta el 30 de junio de 2019, posterior a la intervención de este Tribunal;
  8) Que consta documento de Afectación N°000041, confirmado, de fecha 27 de febrero de 2019 por la suma de $286.941, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 009, Financiamiento 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 271;	          
CONSIDERANDO: 1) que del cómputo del plazo de los recursos administrativos interpuestos surge que la vía administrativa se encuentra agotada ante la denegatoria ficta de la Administración;
2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en A.S.S.E, la intervención del gasto total de                    $ 13.744.250 más impuestos y actualizable de acuerdo al pliego, derivado de la ampliación del cien por ciento del presente llamado previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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